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B O L E T I N OFICIAL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA, 
ARTICULO DE OFICIO. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 
Circular número 501. 

El Sr. Comandante general de esta provincia en 
ofieio de esta fecha, me dice lo que sigue. 

«Suprimidas la» Comandancias de armas de Can- . 
javar y Hucrcal-Overa por orden del Ecxrao. Sr. 
Cvpitan general de Granada de ti> de Octubre últi-
mo, se La hecho la distribución de los pueblos que 
que aquellas tciiisn demarca«!«», en la forma que se 
manifiesta á continuación; por lo tanto estimaría se 
sirviese V . S . dictar sos providencias á.fin deque 
liándose la circti lacio» correspondiente á dieba dis-
tribución por medio del Boletín oficial, y oüeiaudo 
i los Alcaides de aquellos pueblos, pueda ser reco-
nocida la autoridad militar por los mismos, á quieu 
deben es los recurrir en sus asuntos y demás nego-
cios que c(fiiTen(jaji » 

Y para los efectos que se indican he dispuesto se 
ínserte en el Boletín, encargando á los Alcaldes 
Constitucionales de los pueblos de la nota que va 
á continuado» se entiendan respectivamente cotí las 
autoridades militares de Vera, Purchena, Berja 
y Geryal en todos los asuntos que convenga y con-
ciernan al, servicio publico. Almería A de. Noviem-
bre de i 8 4 4 . = J o a q u í n de Pilches. 
Distribución de los pueblos <¡ue correspondían á la 

suprimida Comandancia militar de HuercaU 
Overa, entre las de Vera y Purchena. 

Corresponden á Vera. Hucrcal-Overa, Arbo-
leas y Zurjjeus. 

Lieni á Purchena. Albos y Cantoria. 
jLos pueblos que pertenecían á laContancia militar 

de Conjugar , han sido distribuidos entre Ber-
ja y Geryal en la forma siguiente. 
Éerja. Alcolea, Bayarcal, Foudoo, Laojar, 

Presidio y Paterna. 
Geryal. Alhama la S e c a , A l i e n o , Almócita, 

Beires , Bcntarique, H o é c i j a , L lar , Iastincioc , 
R a g o l , Terque , Obaues y Padules .—Ochotorena. 

I N T E N D E N C I A . 
Número oG2. 

Para que inmediatamente pueda cumplir esta In-
tendencia con lo dispuesto en real orden de 2 8 del 
pasado, es indispensable que por los Ayuntamientos 
tle los pueblos de la provincia se me faciliten eu el 
preciso termino de diez dias copias de todos los do-
cumentos qnc conserven, procedentes de anticipacio-
nes que tengan bcclias sin haberlas formalizado las 
oficinas de Rentas, y se comprendan en las ciases 
siguientes. — I." — Certificaciones d recibas interi-
nos de suministros de víveres hechos para atenciones 
de la última guerra «tuc aun no estás liquidados por 
las oficinas militares del d is tr i to .—2. a — Carlas de 
pago procedente» también de !a guerra que no se 
hayan recogido por la» oficinas de lientas. — 5. a — 
Recibos de caballos requisados sin formalizar.— 4 . a 

—Id. del % diezmo de 1 8 3 7 y 38.—5.a—Cartas 
de pago adquiridas por transferencias que aun no La-
van sido admitidas en dichas oficinas de Rentas 
0.a—Certificaciones ó recibos interinos de satsisis-
tros corrientes. — 7.a—Cartas de pago de suminis-
tros corrientes que todavía no estcn admitidos en 
cuenta de contribuciones.—8.a—Documentos de su* 
plemcntcs hechos en fortificaciones: apuntes ó noti-
cias de recibos de suministros extraviados á la entra* 
da de las facciones eu los puebtos ú otras causas que 
se espresarán para Teñir eu conocimiento de la soma 
cuyo abono ÍC pretenda. 

Como anadie interesa mas que á los mismos pueblos 
facilitar los datos que se p iden, escuso encarecer i sus 
Ayuntamientos la preseulacion de ellos en el término 
prefijado; en la inteligencia qae de no cumplir este ser-
vicio con ia debida exactitud, serán de cuenta de las cor-
poraciones morosa» los perjuicios que se originen, sin 
que despues sean admisibles sus reclamaciones. En el 
caso de que algunos Ayuntamientos no tuviesen crédi-
tos i su favor por los ocho conceptos espresados, lo ha-
rán asi presente ¿ esta Intendencia para que no sufra e l 
mas pequeño retraso la formación del estado pedido por 
el Gobierno -»Almería 4 de Noviembre de 1844.—-Juan: 
Nepamuceno García-hidalgo. 

Insértese.—Joaquia de Yilches. 
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A tintero 565. r 

El Sr. Contador de rentas de esta jtrouincin coa 
fecha 7 del actual me dice lo siguiente. 

»La contribución del subsidio industrial y ile co-
mercio bien administrada en tola provincia puede -
producir al Estado mayores sumia que el importe 
del copo del año corriente. Esta baja de valores se 
transa solo por los Ayuntamientos »i en ta forwaciou 
de la* matriculas no se cumplo estrictamente cuanto 
sobre el particular está prevenido. La Intendencia 
v las oficinas son llamadas á procurar y llevar á efec-
to la observancia de 'as disposiciones superiores y i 
hacer que his impuestos públicos presenten ios debi-
dos rendimientos. La época de formar [as nuevas ¿sa-
ínenlas para mil ochocientos cuarcut» y cinco se 
acerca, por-cuanto han de bailarse en la luteiidcu. 
cía eu los oieses de Noviembre y Diciembre próesi-
mos, según la orden de it» de Octubre del aüo an-
terior v como V. S. los gefes y empleados en sus 
continúas visitas á los pueblos habrán de investigar 
sí en dichas matrículas se iucluye á todos lo» que de-
ban ser contribuyentes por el subsidio de iudustria y 
comercio, considero oportuno que asi lo baga V. S. 
saber á las municipalidades para que eviten la res-
ponsabilidad que por cualesquiera omisiou pudiera 
imponérseles. Con el fio de alejar toda duda creo tam-
bicu conveniente que eu el lloletiu oficial se inser-
ten los artículos 4 , 6 , - 8 , 1 2 , 2 1 , 2 2 y 2 3 de la 
instrucción adicional de 5 de Octubre de 1854 , y 
las cuatro tarifas y designación de las ocho clases de 
profesiones é industrias que á la misma instrucciou 
acompañan; con las.demás prevenciones que V. S . 
tenga á bicu dirigir a los Ayuntamientos para que 
los productos del citado ramo lleguen á la altura de 
que son susceptibles y la justicia ecsige, sin ouiitlr la 
circunstancia de que el cobro de la contribuciou del 
subsidio se hace por semestres anticipados.» 

Lo que manifiesto a los Ayuntamientos constitu-
cionales de esta provincia para su conocimiento y 
efectos consiguientes, advirtiéndoles que á conti-
nuación se ¡usarían las'articulos que ss citan de la 
Instrucción de 5 de Octubre de i&54 y Tarifas 
que se acompañan á la misma , para que cuiden de 
su ecsacto cumplimiento , pues de lo contrario les -
ecsiyiré la mas severa responsabilidad tan luego 
como se note lo mas leve ocultación, sobre l» que 
adoptará ta JtUendencia las disposiciones que en la 
sucesivo crea oportunas hasta convencerse de que 
lo contribución del subsidio dá en esta provincia tos 
verdaderos rendimientos, jflmeria 19 de Octubre 
de 1844.—Juan Nepovenceno Garcia-Jtidalgo. 

Insértese. =Joaquín de Vilches. 
Artículos, tarifas.y asignación que se citan. 

Art. 4 .° A nittguno se ecsigirá mas de una cuo-
ta , cualesquiera que sean las diversas especies de co-
mercio ó de industria que lenga , siempre que se ha. 
lien situadas cu un mismo local. Solo satisfará su 
contingente par aquel géuero de industria al cual se 
bubiesc fijado un derecho mas crecido. S i posee vi-
rios establecimientos en diferentes parnges ó pueblos, 
pagará las cuotas respectivas, seguu tarifa. 

Art. G.° Los trates, profesiones ó comercios no 
especificados encías tarifas, no por eso dejáráu de 
quedar sujetos ¿1 snbsidio. Su clasificación se deter-
minará por el Intendente de la provincia, oido el in-

/ 

forme del Administrador de rentas y vocales de 1m 
comisiones, quienes procurarán asimilar las industria* 
i otras designadas en tas tarifas, y con I»» eualr* «* 
observe alguna aualogia. Acordada que fea esta pro-
videncia,-se llevará á »o debida ejecución , mientras 
se «prueba por el Director general del ramo. 

Art. 8 . ° El derecho que se ccsija colectivamen-
te a la» sociedades ó compañía», no ecsime á ningu-
no de los accionistas ó »ocios fíe s&CÜsfacer el subsi-
dio a que pudiera estar personalmente obligado por 
el uso o ejercicio de una industria particular. 

Art. 12. El que formare un establecimiento 
•Hievv Mtiaíar» el »obsidi« «le! trimestre en que le 
abrió cuando falten na« de cuarenta diis par* su tras-
curso ó vencimiento, lit» el caso de ser mas reciente 
su trato , industria ó comercio, no se contarán tos 
dia¿»dc pago basta el trimestre inmediato. 

Art. 21. Debeu calificarse de comerciantes por 
mayor aquellos que no ««penden so» mercancía* á la 
menuda, y los que pr>i>«*ipalmente se ocupan en ope-
raciones de giro. Lo so» asimismo los que venden i 
los mercaderes partid»» de géneros ó efectos por 
fardos, cajas, toneles , sacos, piezas y surtidos, ano 
cuando ademas del almacén tengan sn tienda abierta; 
pues en el caso de ejercer ambas industrias, pagarán 
por ellas el ilerecbo mas crecido si ccsislen situadas 
bajo de un mismo techo. 

Art. 2 2 . Se reputarán mercaderes para el pago 
dei subsidio todos aquellos que tomen directamente 
de las fábricas, depósitos ó almacenes los objetos de 
su comercio, ó los traen de afuera y tienen tienda 
abierta para venderlos á los tratantes ó á los consu-
midores. 

Art. 2 5 . Todo el que sea socio, capitalista ó 
industrial de un comerciante, mercader ó fabricante 
y se baile autorizado para llevar la firma en defecto 
del gefe principal, ó esté interesado á lo menos en 
una 5.a parte de las utilidades, pagará eo e»ta misma 
proporción si» derecho personal de subsidio , esto es, 
uu veinte por ciento sobre la cantidad señalada i !a 
empresa, sociedad ó compañía, siempre que no sea 
anónima ; debiendo matricularse en e! gremio , clase 
ó profesion á que pertenezca , si ya no lo estuviese 
con otra calificación superior. 

T A R I F A E S T R A O B D I N A B I A 
(tf.\ a 
i m ••—•»-« V i . 

Keales. 
El Banco español de San Fcrnaduo 2 0 0 0 0 
Empresas, del derecho de puertas - 2 0 0 0 0 
Empresas generales de Diligencias que cor-

ren las principales carreteras del reino. . 4 0 0 0 
Empresas de Diligencias que corren dos 

líneas ó carreteras. . 1 0 0 0 
Empresas de Diligencias que «olo correa • 

ana línea 5 0 0 
Asentistas generales de vtveres, vestuarios, 

armamento, equipo y montara para el 
ejército " 4 0 0 0 

Asentistas de ios mismos objetos para el dis-
trito de uua Capitanía general 2 0 0 0 

Asentistas de camas y utensilios para todo 
el ejército y hospitales militares 5 0 0 0 

Asentistas-de los mismos objetos para aa 
distrito militar. 1 5 0 0 

¡i l 
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Conlrilólu tic tractor tes ó eixi daciones 
militare». 

Airutislan neccrales (¡c la real armada. . . . 
Airutiit** de un departamento deia .Marina. 
AxmiI>»I%* paro un wlu ramo tic ta Marina. 
La-, «•uijucsi- Je barvu» ti»; vapor 
Kmpresarioík tic c-iutitio* y Canal«« 
EtnisrcMirU» de te»lri». l,o* «le iladriit el 

producto de una ri*prc*riiUcion cu<iip!ct<,' 
los de o pitóle» de provincia adonde lia-
btere compañía iúilo el aun, la mitad del 
producto tic una entrada completa, y li 
cuarta pertcen Iim pueblo» doutle la »com-
pañías residan «ta» de tres inesr». 

Empresario* de la* plaza* tic «oro», por ca-
<¡a ikrcc corriüas la cuarta parte de una 
entrada completa. 

Empresa***» w ! «timbrado, empedrado y 
liuipieva de Madrid 

V en la* capitales de provincia 
Empresario» de regocijos de Madrid. . . 
Idem en la» provincia». 
Contratista»de tañaros para Urealhacienda 
liiem del papel ¡reliado. 

Idem tic salitre y 'pólvora 
1 ¡500 Arrendadores de las icuta» de ajpj ardiente 
<4000 ó jabou para omií de utia provincia 
2 0 0 0 Idem para una sois provincia. 
1000 ltleu» par» una capital. . . 
1 0 0 0 Arrendadores de renta-. decimales de la real 
i(HK) Hacienda en uta» de Jo», didccais 

Arrendadores de la» mismas rentas en una 
ó du* dióte«»;» 

Idem «le un partido . . . . . 
Ilezmcro» ó arrendador)» de diermo» ,j»©r 

Cid» partido, íicl-lu ó tercia . * . 
Compañía» de »e^uros mutuo» en loa pueblos 

de utas de beaeuta mil aluias 
Compañías de achuro» de idem de treinta i 

sesenta u»i alma« 
Idem en lo» de inenor potilacion 
L't los- ciíícj «rpuiios mavore» de Madrid. . 

1 0 0 0 Coiupaiiia de Guadalquivir 
5 0 0 Empresarios de uiuias coa inas de treinta 
4 0 0 jornalero» . • 
2 0 0 Ideo» desde cinco basta treinta operario».. . 

4 0 0 0 ¡Utcsirot de posta» para el »ciúcio de las 
2 0 0 0 Diligencias y carruagc* de partkularcs. . 

2000 

liíOO 
iOOú 

3 0 0 

3 0 0 0 

la 00 
300 

200 

1000 

5 0 0 
2a0 

4 0 0 0 
4 0 0 0 

2G00 
íiOO 

500 

T A R I F A ESTRAOItDl.YARIA NUMERO 2. 

* % 
e» 
tf> ? 
& 
s» 

a 
a 

¡2 
* 

% 

t u Madrid Se-
villa y puertos 

habilitados, 
cuya poblacioo 
no b« ¡e de 35'¿) 

almas. 

Ciudades iuter-
nas, cuyo ve-
cindario pase 
de 3 5 3 simas 
v los puertos 
habilitados de 

20 á 25®. 

Iteaies vn. Reales vn. 

4 , 0 0 0 2,000 

2 , 0 0 0 1,000 

1,500 1 ,000 

1 .000 750 

5 0 0 OAA 
J W 

1,500 

Los comerciantes por mayor 
qiie esmpran ó venden, impor-
tan ó esportan por mayor de su 
cuenta , ó por cuenta de otros, 
frutos 6 géneros nacionales ul-
iram.iriuosó estrangeros, y tos 
cambiantes 6 banqueros que 
tienen giro ron lss plazas de 
comercio del eslraogero y del 
interior 

1.05 agentes de cambio de la 
bolsa y los capitalistas , sean ó 
no comerciantes, que por >í ó 
por medio de otras personas 
emplean su caudal en objetos 
de comercio ó en cualquiera in-
dustria), asientos, empresas, 
procisiones, cambios, seguros, 
préstamos ó descuentos, tenien-
do presente ia escepcion segun-
da del artículo 20 y el art.« 23. 

Comisionistas de lanas ó coua -
pradores de pilas, comercian-
tes navieros . dueños de buques 

? de ¿80 toneladas arriba, ban-
^ queros que solo hacen el giro 
£ con las plazas del lleino é tslas 
^ adyacentes 
^ Especuladores en granos , tí 
¿ cualquier otro fruto de la tier-
J> ra , aunque sean propietarios <5 
^ labradores y corredores de mer- ~ 

caderias, fieumenlos y seguros. 
Arrendadores de portazgos, 

comerciantes navieros, dueños 
de buques desde 50 basta 180 

i toneladas, cambiantes de mo-
£ aeda • • 

Ciudades de 
20 ¡i 35Ü> almas 
y puertos ha-
bilitados de 15 

a 20•Jü. 
Reales vu. 

JO\J 

750 

500 

200 

Pueblos 
de 15 

i 20 almas. 

• 

Pueblos 
de 1 5 3 almas 

abajo. 

Reales vn. Reales vn. 
• 

1,000 

• 

500 

• i 

r / w 
J W 5 A A 

J V U 

500 2 5 0 

. 300 • 2 0 0 

i5© t o o 

i 
% 
<? 
e 
e 

0 
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NOMBRE DE LA MINA. 

Angel de Ja Guardia. 
Aurora de Valdivia, 
san Antonio. 
Arrogancia de Majo. 
Virgen de Arbancbel. 
Bombarda. 
El Brillante, 
santa Beatriz, 
¿anta Bárbara. 
Buena Fé. 
Beatísima Trinidad. 
La Barranca. 
santa Brigula en FormalidSd. 
Buena Fé. -
san Bernardino. 
san Bonifacio. 
santa Bárbara de Cherin. 
Chamapei. 
La Cabeza. 
san Celestino. 
Corina ó Italia. 
Centinela. 
Consolacion de "Utrera. 
Consolacion. 
La Concha. •; 
La Condesa. 
san Casiano. 
Curas y Médico. 
Nuestra señora de la Cueva. 
san Cayetann ó san Adrián. 
san Cristóbal, Suerte y Verdad. 
Virgen de la Cabeza. 
san Cayetano. 
Confianza. 
santa Cándida de Perea. 
Constancia. 
santo Cristo ó Lobera. 
Carmen de Toro. 
Capricornio; 
Culebra. 
La Corteza. 1 

Chipre. 
Carmen. 
Coco. 
La Corona. 
Capitana. 
Cueva de la Salad. 
Consolacion. 
ChamapeA". 
La Corona. 
La Casualidad. 
Nuestra señora del Carmen. 
Virgen del Carmen ó seis Amigos. 
La Codorniz, 
santo Cristo de Yedra. 
Consuelo de Martin Ruiz. 
Consolacion.. . 

- Carmen. 

SU DUEÑO O APODERADO. 

don Manuel Hernandez. 

don Antonio Rodriguez. 
don José Maria Guille». 
don Luis M<iur>. 
don Gabriel Hernandez. 
don Francisco Ruvi. 
Gregorio Godoy. 
Pedro Alonso. 
Francisco Martin. 
don José l\oda. 
José Padilta Martin-
Antonio Sanchez. 
Bartolomé García. 
don Nicolás «le Roda. 
don Uoque Boti. 
don Francisco Agaado. 
don Bernardo Bueso. 
José Antonio Peñalber. 
don Antonio del Castillo. 
don José Lopez Romero. 
don Manuel Pagan. 
Amaro Reina. 
Francisco Berenguel. 
Juan Fórmeles Oodoy. 
don Luis Callejón. 
José Herrera Callejon. 
don Cristobal Criado. 
don Antonio García Roman. 
don Juan García Martinez. 
don Nicolás G i menez, 
don Eleutcrio Carrascosa. 
Jttsr! Gazquez. 
don Mantici Pagan. 
don Manuel Uros. 
don Antonio Maria Perez. 
Ramon de Fuentes. 
don José Toro. 
don José Arnes. 
don Cristobal Garcia. 
don Francisco de Paula Villaldea. 
don Eleuterio Carrascosa. 
Santiago Serrano. 
3 T * » -
uùn José de Jova. 
don Antonio Maria Idalgo. 
Antonio Ganibct. 
Juan Rodriguez. 
Francisco Berengueì. 
don José Joya Velasco. 
don Antonio Martin. 
don Antonio Caballero. 
don José Maria Monzó. 
José Martin. 
Francisco Vazquez. 
Diego Lucas. 
don Cecilio Balverde. 
Francisco Salmerón Barranco. 
don Francisco Utrera. 

VECINDAD. 

Almería. 

Cljerio. 
Turón. 
Ugijar. 
Dalias. 
Idem. 
Idem. 
Turón. 
Presidio. 
Jorayrata. 
Berja. 
Mesina Tedel. 
Pechina. 
Adra. 
Alhama. 
Cherin. 
Berja. 
Idem. 
Laujar. 
Guaiclios. 
Almería. 
Pechina. 
Idem. 
Dalias. 
Ideui. 
Idem. 
Idem. 
Berja. 
Almería. 
Fondon. 
Almería. 
Huerca 1. 
Almería. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Berja. 
Almería. 
Gerez* 
Berja. 
Fondon. 
Santa Fé. 
Laujar. 
Pechina. 
Berja. 
Turón. 
Berja. 

Dalias. 
Berja. 
Idem. 
Fondon. 
Berja. 
Alhama. 
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STO1MIOT© M» EOLITO» ©?3CIAIL 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 

del Miércoles 6 de Noviembre de 1844. «= Número 87. 
, ...L. " » 

ARTICULO HE OFICIO.—CIttCULAU N'.° 3G5-

J\JjNAS abandonadas en la Inspección de las Provincias de Granada y Al 
meria desde i .° de Enero de 1841, hasta fin de Octubre de 1844, cuyo abando-
no se publica en virtud de lo prevenido en el art. 128 de la Instrucción del ramo. 

NOMBRE DE LA 2UIXA. 

San Antonio Abad de Cañizares. 
Animas de Dotes. 
Aurora de Espinar-
Atrevido. 
san Antonio de Padua. 
El Amor. 
Andrés Gómez. 
Amalia de KirA-patri/ie. 
Aurora ó Forzosa. 
san Andrés de Molinero. 
san Alejo. 
Arañon. 
Azucena. 
Ascención de Perez, 
san Aíidres 2.® 
Nuestra señora de Araceli. 
Aguila. 

SU M E N O O APODERADO. 

Don Nicolás Ferrer. 
Herederos de don Juan Rein. 
don Damián Bos. 
don Mariano Tello. 
don Antonio Fernandez. 
Cristóbal Villegas. 
don Guillermo Barro». 
Herederos de don Juan Rein. 
don Eleulerio Carrascosa. 
don Bartolomé Roda. 
Alejo Martin. 
don José Maria Guerrero. 
don Francisco de Paula Vüloslada. 
don José Manuel Perez. 
don Manuel Pagan. 
Cayetano Sánchez. 
José Sevilla. 
José Serrano Guillen. Argelina. 

S. Alejandro ó Virgen de los Remedios Miguel de Arcos González. 
Arrogante. don Francisco Joáé uc "ügá. 
Los Amigos. 
Adra de Tovar-
Animas. 
san Antonio ó Isabel I I . 
Aparecida, 
san Andrés. 
La Abundancia. 
El Aviso. 
Agóbar. 
Angustias. 
san!Andrés de Kir¿patri¿e. 
sau Antonio de Padua 2.° 
san Antonio, 
san Alejandró. 
Aurora. 
san Antonio de Bonachera. 
san Andrés de Fondon. 
san Albano. 
Nuestra señora de las Angustias, 
san Antonio, 
san Antonio. 
Las Alas. 
Abelardo ó Loja. 
Virgen de las Angustias. 

Luis de Ojeda 
don José de Smidl. 
Bernardo Beltran. 
don Antonio Hita, 
don José Amate Pascual. 
Rafael Antonio Rodríguez, 
don Juan Torres. 
Miguel Llórenle, 
don FernandoMartínez, 
don Juan José Roda, 
don Guillermo KirApatri&e. 
don Antonio Galtarl. 
Antonio Gonzalez, 
don Francisco Vázquez Valenzuela 
Juan del Castillo, 
don Francisco Bonachera. 
don Mariano Carba jal. 
Francisco Soriano, 
don Pedro Lopez, 
don José Serrano Martínez, 
don Francisco Cazorla. 
don Francisco Murciano. 
Indalecio de Córdoba. 
Francisco Segura. 

V E C I N D A D . 

Almeria. 
Adra. 
Instincion. 
Orgiva. 
Alcolea. 
Berja. 
Almería. 
Adra. 
Almería. 
Turón. 
Dalias. 
Granada. 
Idem. 
Adra. 
Almería. 
Darrical. 
Berja. 
Granada. 
Paterna. «.< 
n u i o . 
Fondon. 
Adra. 
Benahadux. 
Fondon. 
Aihama. 
Presidio. 

Murtas. 
Jorayrata. 
Turón. 
Adra. 
Berja. 
Torvizcon. 
Adra. 
Huerca!. 
Idem. 
Fondon. 
Berja. 
Guadix. 
La Peza. 
Nijar. 
Berja. 
Pechina. 
Huercal. 
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NOTA. Los arrendadores de portugos de las curre 
teras generales pagaran la cuota mas alta, y propocio-
nalmente se irán graduando ias utilidades Je las denm 
comunicaciones, dividiéndolas en otras cuatro clases 
por orden descendente, según la tarifa. 

T A R I F A NUMERO 3. 
Empresas industriales no comprendidas en las 

tarifas estraortlüiarias, ni sujetas á la base 
de poblado». 

Reales 

Toda fabrica de jabón doro, por cada caldera 
que pase de seiscientas arrobas . . . . . . . 1200 

Idem de -mas de cuatro cicutas arrobas. . . . 4000 
Idem de mas de doscientas arrobas. . . . . . 8 0 0 
Idem de mas de cien arrobas 4 0 0 
Idem de oeuos de cien arrobas 2 0 0 

N O T A . -Cu los países donde se fabrique coa 
turbios ó beses ca so mayor parte se regalarán cada 
dos calderas como si fuese ana de las anteriores; pero 
si solo hubiese una, tres ó cinco, se contarán por 
una, dos ó tres, guardando la proporcion ; enten-
diéndose igual rebaja en las fábricas que elaboren di-
cho géuero blando con beces ó turbios. 
Fábricas de jabón blando , por cada caldera 

de mas de doscientas arrobas. 800 
Idem de mas de ciento cincuenta arrobas. . - 600 
Idem de uias de cien arrobas 400 
Idem de mas de sesenta arrobas 500 
Idem de menos de sesenta arrobas 200 
Por cada fábrica de aguardiente 2 0 0 
Por. mil arrobas de vino que se conceptúe des-

tilar de aumento ; ó por sn equivalente en 
orujo. - 100 

Por cada viga ó prensa de los molinos de •) 
aceite. 100 

Moünos harineros que muelen consecutiva' 
mente, por cada |iiedra 8 0 

Idem con agua de represa que no muelen con-
secutivamente, por cada piedra 5 0 

Idem molinos de viento. . . . € 0 
Idem tahona?, por cada piedra. . . . . . . . . 100 
Hornos públicos de tahoneros ó panaderos, 

porcada nno^ 60 
Fábricas ó molinos de papel fino, por cada ti-

na de cilindros ó mazos que trabajan con-
secutivamente. 5 0 0 

Idem.de papel coman y de estraza 150 
Cou agua de represa que no trabajen conse-

cutivamente 150 
Batanes, por cada dos mazos. . . 100 
Lavaderos de lapa. . . . o00 
Y ademas por cada mil arrobas que se con-

ceptúe lavarse en limpio 2 0 0 
Molino? de chocolate, por cada pleura.. . . 2 0 0 
Fabricantes de mauofaetnras de lana , por 

cada telar. . 100 
Si fuesen telas de menos de vara de ancbo so-

lo pagarán. 50 
Cada telar corriente de seda 8 0 
Cada telar corriente de algodon, liuo ó cá-

ñamo. 4 0 
Coches, calesas ó tartanas, por cada mulo, 

muía, caballo ó yegea 4 0 
Los demás carruajes, por cada caballería. . . 2 0 
Idem los tragioéros ó arrieros, por cada malo 

mala ó caballo de carga ó paraaltjuÜEr.. 1 2 
Idem por cada burra. 4 
Por cada carreta de buyes á la par. . . . . . . 2 0 
Navieros: Por toda clase ¿ s eatbarcaciooea 

que estén de servicio corriente , por cada 
tonelada desde treinta á cincuenta. . . . . 4 
IVOTA- Se escrptiian lo« baques que no tengan 

cubierta, y tos de pescar suoqoc ta tengan. 
Lavaderos de ropa por cada blanca 4 
Agnadores 2 0 
Memorialistas 2 0 
Vendedoras de periódicos 2 0 
Administradores de fincas rústicas y urbanas, 

de censos ; juros ú otras renta» de parti-
culares, el cuatro por ciento de la retribu-
ción que perciban por su encargo; lo mis-
mo los administradores de cualquier otro 
establecimiento público ó privado, ¡ociosos 

• los ile beneficencia> y los empleados con 
sueldo de los cuerpos municipales. 

Mercaderes, trsgioeros y tratantes de cual-
quiera especie que babitualmeote corran 
las ferias sin domicilio fijo "' 

Empleados de los cabildos eclesiásticos en la 
admiuistraciou y recaudación de los diez-
mos, rentas de fincas, ó cualquiera otras 
pertenencias, el cuatro por ciento del suel-
do ó retribución que perciban. 

fSe contínuará.J 

H O S P I T A L E S . 
Numera 50-4. 

EL Intendente militar del distrito de ¡a Capi-
tanía general de Andalucía etc. 

Teniendo presente que eo 6a de Enero 
próesimo venidero, ha de terminar la actual 
contraía del servicio da la Hospitalidad Mili-
tar de la plaza de Cádiz; y debiendo por con-
siguiente sacarse á nueva subasta pública por 
término de dos años, á coutarse desde la fecha 
en que recaiga la real aprobación, he señalado 
para celebrarla en los estrados de e5ta Inten-
dencia, sita en el palio de las Banderas dees-

- ios reales Alcázares, el dia 16 de Noviembre 
inmediato á las" 12 de su mañana, con arre-
glo á los pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto desde luego en la secretaria de esta 
misma Intendencia. 

Lo anuncio al público para que las personas 
que gusten interesarse eu el espresado asiento, 
puedan dirigirse con sus proposiciones por si 
ó por medio de apoderados que las represen-
ten , ó por conducto de los respectivos comi-
sarios de guerra, á quienes deberán presentar-
las en.su caso, con la anticipación oportuna 
al dia del remate. Sevilla 15 de Octubre de 
1844.== Antonio Carbó.-*= Manuel de Lase-
ras , Secretario. 

Insértese. — Joaquín de Vilckes. 
ALMERIA: IMPRENTA DE RAMON GONZALEZ 

calle de las Tiendas número 30. 

t i 
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) 
NOMBRE UE LA MINA. SU DUEXO O APODERADO. VECINDAD. 

Concepcion. 
Candelaria. 
La Cabeza. 
Virgen «lei Carme». 
La Camita. 
santa Cruz de Cuujayar. 
san Cayetano. 
Chichin mecos. 
Canóniga. 
Cantero. 
Co rad ino. 
Carpeta. 
La Chinche ó Liendre. 
san Cecilio. 
Cale ra-
Carmen. 
E ! Cometa. 
santo Cristo. 
Virgen del Carmen. 
Colorados, Dolores y Mocha. 
santa Catalina. 
La Casualidad. 
sau Cristóbal. 
Calvino. 
santo Cristo del Portai. 
Consolacion. 
La Ceboya. 
Virgen del Carmen y Renuncio. 
Nuestra señora del Carmen. 
Cauta bra. 
santo Cristo de la Misericordia. 
san Cayetano. 
La Casualidad. 
La casualidad. 
santo cristo de cabrilla. 
santo cristo de la Luz. 
La corona. 
Carmen 6 la Ley. 
santo cristo. 
san Cayetano de Cadiar. 
Virgèn de! Carmen. 
Virgin del carmen de Valverde. 
El Desempeño. 
Los Dolores del Pecho. 
La Divina Pastora. 
La Desesperación. 
Dtvirio Rostro. 
santo Domingo. 
Dichosa de Soriano. 
Dulce-nombre. 
Daniel. 
Doìores y san Antonio. 
Disposición. 
Dolores. 
Los dos Amigos. 
Diana de Perez. 
Desierto. 
Dos Amigos. 

don cristobal de Moya. 
Manuel Sanchez, 
don José Castillo. 
Antonio Lupiou. 
don Francisco Kivera. 
Martin Sanchez. 
Pedro Ramirez, 
dou José Roda. 
José Zapata, 
don Francisco Ros. 
don Manuel Moreno. 
El mismo. 
u i e 
nidtiuci j c i o u u . 
don José Roda. 
don José Lupion. 
Antonio Molina. 
don Jonàs Lamber. 
Miguel Martinez. 
don Francisco Utrera-
Ignacio Rodriguez. 
Miguel Juares. 
Antonio Ibaùez. 
cristobal Rayo. 
don Juan Martinez. 
don Andres Tir via y compania. 
don Seìwaiiun nòujircZ. 
don Francisco Luque. 
don Lorenzo Fresoeda. 
don Rafael de Rivera. 
don Francisco Martinez Mora. 
cectlio Aguilera. 
Juan Lopez Ortega. 
Antonio Ibaùez. 
Francisco Alvarez. 
José Morales. 
José Saez. 
don Silbeslre Aguilera. 
don Francisco Lopez. 
Alejondro Gonzalez. 
don Manuel Lopez. 
Juan de la Osa. 
don Francisco Javier Arroyo. 
don José Ledesma. 
don Baltasar Lirola. 
don Gregorio Martinez Sanchez. 
don Cristobal Barrionuevo. 
Indalecio Ortega. 
Juan Cannona. 
don Fermio Peraita. 
Julian Rodriguez. 
don Ignacio Gimenez. 
Antonio Aguilera. 
Fabian Medina. 
Ramon Almegijar. 
don Juan Duran. 
Andres Perez. 
Manuel Sancbez. 
don José Maria Cabrera. 

Albania. 
Benahadux. 
Granada. 
Berja . 
Ugijar. 
Canjayar. 
Laujar. 
Turón. 
Berja. 
Instincion. 
Ugijar. 
Idem. 
Xurc*1 

Jorayrata. 
Berja. 

Inglaterra. 
Marcial. 
Alhama. 
Fondon. 
Laujar. 
Huercal. 
Laujar. 
Jorayrata. 
ALbuüol. 
pA^/lAn Jk VMMV*«* 
Idem. 
Ugijar. 
Adra. 
Aleóles. 
Benecid. 
Viator. 
Huercal. 
Idem. 
Idem. 
Adra. 
Fóndon. 
Alhama. 
Presidio. 
Cadiar. 
Murtas. 
Ugijar. 
Ahncria. 
Granada. 
Idem. 
Berja. 
Pechina. 
Laujar. 
Berja. 
Alcázar. 
Murtas. 
Presidio. 
Berja. 
Almería. 
Gaadix. 
Ugijar. 
Benahadox. 
Ugijar. 

} 

/ 
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NOMBRE B E L A MINA. SU DUEÑO O APODERADO. 

Virgen de los Dolores, 
santo Domingo. 
Diez amigos. 
Dulce-nombre de Maris. 
Virgen de los Dolores. 
Desprecio de Llanos. 

Diamante ó Frescuras. 

Estrella de Llorca. 
La Esperanza. 
Encarnación. 
santa Elena. 
La Estrella. 
Encarnación. 
san Emidio. 
san Esteban de Cazorla» 
El Emperador. 
Empresa del Boliche. 
El Espinoso. 
san Eustaquio. 
san Evaristo. 
El Erizo. 
La Esperanza. 
Estrella. 
Nuestra se/tora de.la Estremedad. 
san Francisco debáis ó la Sierpe. 
Fortuna de üfurillo. 
Fuente de Oro. 
Fortuna. 
La .Fortuna. 
Funes de -Funes. 
san Felipe y Santiago* 
F é de Aparicio. 
san Felipe y Santiago. 
Fé segunda. 
Fé tercera. 
san Fernando ó Fortuna, 
san Fabian. . * 
Fortuna. 
Florinda de Ibarra. 
san Francisco. 
Fortuna de los Desgraciados, 
san Fernando de Cruz. 

san Francsico de Asis. • 
san Francisco la Monja, 
san Fernando, 
san Francisco, 
san Ginés. 
Nuestra Señora de Gracia. 
El Gaditano., 
santa Getrudis. 
santa Getrudis. 
san Gabriel. 
Garbancera. 
san Genaro. 
san Gerónimo.. 
El Guerrero.. ; 

Luis Trugillo. 
Nicolás Cortes, 
don Antonio Martin, 
don Antonio Fernandez. 
Ramon Almécija. 
don Laureano Llanos, 
dou José Salvador, 
don Jose Maria Romera, 
don Antonio Llorca. 
Joaquin Martin. 
Lorenzo Baños, 
don Manuel Codero. 
Aroaro Reiua. 
don Bartolomé Balderrama-. 
Manuel Martin Garcia, 
don Antonio Maria Perez, 
don Rafael de Rivera, 
don José Valverde, 
don Luis Garcia Espinar. 
Manuel Rodriguez, 
don Vicente Carvajal, 
don Gabriel Martinez. 
Andrés Lopez Castillo. 
Pedro Moreno. 
Diego Fernandez. 
Fundición de San Andrés, 
don José Joya Velasco. 
don Juan Miguel Lames. 
Antonio Padial. 

don Antonio Hernandez Cadenas. 
Sebastian Funes. 
Juso Vazquez. 
don Juan Aparicio. 
don Francisco Morales. 
don José Prsts Blàsco. 
don Luis Palenzuela. 
Gabriel Roman. 
don Antonio Fcroicles. 
don Juan Lopez Aya rte. 
don Juan Silva. 
Joaquin Lucas. 
Francisco AJmecijar. 
Antonio Galdeano y Fernando Mal 

donado. • 
Gregorio Compan. 
don José Ribas, 
don Francisco Montoro. 
don Francisco de Paula Cazorla. 
Herederos de don Miguel Compani 
don Juan Francisco Carbonel. 
don Juan Miguel Lames, 
don Juan Gil Martinez. 
Juan Berdú. 
don Felipe Garcia, 
don Francisco Góngora. 
don José Puga Muñoz, 
don Francisco Alex, 
don José Maria Guerrero. 

VECINDAD. 

Gador. 
Berja. 
Idem. 
Huercal. 
Almería. 
Félix. 
Ragol. 
Terque. 
Adra. 
Alcazar. 
Ugijar. 
Berja. 
Pechina. 
A -J_-aUK. 
Turón. 
Almería. 
Adra. 
Ugijar. 
Gergal. 
Ugijar. 
.Fondon. 
Jorayrata. 
Huercal. 
Idem. 
Laujar. 
Adra. 
Berja. 
Dalias. 
Velez. 
Granada. 
Berja. 
Idem. 
Idem. 
Dalias. 
Almería. 
Idem. 
Laujar. 
Dalias. 
Guadix. 
Almería. 
Berja. 
Huercal. 

Murtas. 
Laujar. . 
Alcolea. 
Ugijar-
Idem. 

. Fiñana. 
° A l W i a . 

J~)a]¡as. 
Alhavia. 
Laujar. 
Dalias. 
Idem. 
Albuñol. . 
Instincion. 
Granada. 

i 

Ü 
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XOMBKE D E L A MINA. 

Soledad y Concepcioo. 
Los Sitiados. 
Solera. 
Virgen de la Salud. 
Sanios de Días. 
Soledad ó Casualidad. 
El Sapo. 
La Tambora. 
Santísima Trinidad de Fueqtes. 
San Telmo. 
Santa Teresa de Jesús. 
Tamo de Berenguel. 
Torivios. 
San Torcuato. 
Santa Teresa de Jesús. 
Trastorno. 
Santa Teresa de Jesús. 
Terremoto. 
Trastienda. 
Triunfante. 
Témplanos. 
Trinidad de Noriega. 
Santísima Trinidad. 
Trueno. 
S.iuta Teresa de M.artinez. 
Trinidad. 
T r e s amigos . 
Las Tres Personas. 
Santa TecU* 
San Vicente. 
San Vicente. 
Vista alegre. 
San Vicente. 
San Urbano segundo. 
Union de Pagan. 
Vállenle Guerrero. ^ 
San Vicente Ferrer. 
Union. 
La Verdad. 
T T _ : — ' 

v u i u u . 
La Victoria. . 
óan Vicente Ferrer-
San Vicente segundo. 
Las Viudas. 
Nuestra Señora de Zaragoza segunda 

SU B ü E X O O A P O D E R A D O . 

vio» Gregorio Martínez Sánchez. 
Juan de Lciba. 
don Pedro Santaló. 
Francisco Carretero. 
don Francisco Dwz. 
don Amonio Sánchez H oda. 
Francisco Giménez. 
Fuudicion de san Andres. 
don Eleuterio Carrascosa. 
Juan Cabrera. 
Antonio Molina. 
don Manuel Antonio Fernande*. 
José Sevilla. 
don Jose Serrano Guillen. 
Pantaleon Garcia, 
don Francisco Ros. 
Juan Ramon Fernandez. 
Cecilio Roda. 
Juan Ortega, 
don Narciso Ostench. 
El mismo. 
don Rafael Rodríguez. 
don Francisco de Paula Torres. 
/osé Marlin. 
Nicolás Martinez. 
don José Aparicio. 
don Juan Gotnez. 
Juan Garcia Casas. 
Antonio Gomcz. 
don Damian Ros. 
Antonio Cesar. 
don Joan Prieto. 
don Gabriel Callejón Godoy. 
José Escamez. 
don Manuel Pagan. 
don Felipe Viciana. 
don Benlura Padilla. 
don Antonio Llorca. 
don Vicente Noqueroles. 
don Bartolomé Balderrama. 
don José Antonio Roda. 
don Sebastian Ramírez. 
don Francisco Galera Martin. 
don Antonio Marlin Capilla. 
José Ibafiez. 

VECINDAD. 

Granada. 
Laujar. 
Idem, 
Idem. 
Pechina. 
Berja. 
Ugi'jar. 
Adra. 
Almería. 
Adra. 
Almería. 
Idem. 
Sír¡». 
Granada. 

Fclix. 
Fondon. 
Murtas. 
Rioja. 
Adra. 
Idem. 
Turón. 
Laujar. 
Jorayrata. 
Marclial. 
Laujar. 
Pechina. 
Idem. 
Huercal. 
Instincion. 
T^uijar. 
Gualchos. 
Dalias. 
Almería. 
Idem. 
Idem. 
Laujar. 
Adra. 
Idem. 
Idem. 
Jorayrata. 
Albuñol. 
Laujar. 
Adra. . 
Hasrcal. 

Bauza. Insértese.—Joaquín de V i l c h e s . 

ALMERÍA: IMPRENTA. Y LIBRERIA DS TIAMON GONZALEZ, Calle de las Tiendas N.°30. 
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•ti ütíOUBBB DE LA MINA. SU »L'EXO O APODERADO. V E C I N D A D . 

i o s rares. 
Pilar. 
La Primavera. 
Padre Cura Blanco. 
Protestante. 
Virgen de la Piedad. 
Pepe lid lo. 
Purísima Concepción. 
Los Pobres de Segura. 
Patrona de Aipujarra¿. 
Poderoso eu Ugijar. 
don Quijote y su Escudero. 
Los Reyes de Perca. 
La Kosita. 
san Rafael. * 
santa Uua de Casia. 
Remedios (antes) Jaman. 
sania Rila. 
san Kanion. 
san Ramón. 
san Roque tercero. 
Rebolucion de Melero. 
Virgen de la Regia. 
sania Rosalía. 
Reina de ios Ángeles. 
Virgen de los Remedios. 
La Restauración. 
san Ricardo. 
Remedios. 
san Rafael. 
Raja de Blas. 
El Relámpago. 
Rafe. 
san Rafael, 
santa Rita. 
santa Rosalía del Agua, 
san Ramón de /lamirez. 
sania Rosa de Oca ña. 
santa' Rita. 
Santiago. 
Santiago de Baldivia. 
san Sebastian, 
san Sebastian ó la Celosa. 
Señor del Paño-
Seis .amigos ó Virgen del Carmen. 
Santiago de Villalobos. 
La Segunda de Martin. 
Seguro. 
El Sigilo. 
san Sebastian. 
san Sebastian de Tejada. 
Silencio. 
Solitaria. 
san Salvador. 
Virgen de la Salud tercera. 
Suerte Vista. 
El Soberano. 
Virgen de la Salad. 

don io.v'- Antonio /»'oda. Jorayrata. 
don Francisco /¿estoy. Yegen. 
don Narciso Ü»tcncl». ¿ídra. 
Indalecio Martinez. lluercal. 
Juan Olivares. Jorayrato. 
Manuel Alonso. Fondon. 
don /uan Martinez Murcia. Presidio. 
Francisco /fodriguez Ferrer. cimali» 
Antonio Segura. Huercal. 
Antonio Miranda. Ugijar-
doti Francisco Aguado. Idem. 
Antonio Cazorla. Pechina. 
don Francisco Royes. Dalias. 
don Diego Ibarra. Berja. 
don Francisco Balbuena. Idem. 
don Cristobal García. y/lmcria. 
don /osé Arnés. Idem. 
don /osé iîuiz Campes. Fondon. 
Juan Martin Ferret. E nix. 
don Nicolás de Arias Calbache. Laujar. 
Pedro Lopez /»¡neon. Beniner. 
don Francisco /'aris. Aiïrs-
Antonio Cortes. Idem. 
José Alcalde Figueroa. .¿flbondon. 
don Gabriel dei Barco. Presidio. 
Bcrnadino Arance. Paterna. 
Diego Salmerón. Bcrja. 
don /osé /»odriguez. Turon. 
don/osé Flores. Laujar. 
don/osé Giménez. Jorayrala. 
don /osé Antonio i?oda. Idem. 
don Patricio iíodriguez. Idem. 
iïamon Garcia. Berja. 
Indalecio Perez. Pechina. 
Sebastian Martin Aguilera. Fondon. 
Manuel Fernandez. Ugijar. 
don -Ramon A/aria ñamirez. Fondon. 
Fernando Ocaña. hicotea. 
don Serafín Gutierres. ¿adra. 
don José Ledesma. r imer ia . * . 
don José de Torres. Bcrja. 
don Francisco Paris. Adra. 
don Manuel Molina. Berja. 
don Antonio Carrion. Ugijar. 
José Martin. Dalias. 
don Juan Villalobos. Berja. 
doa José Tomás Trugillo. Motril. 
don Nicolás del Moral. Berja. 
don iiafaíi Godoy. Fondon. 
don Francisco Aparicio. Zaujar. 
José Tejada. ^Ihama. 
don Manuel Pagan. r imer ia . 
Francisco Lopez Miranda. Zaujar. 
Felix Espinosa. Berja. 
Diego Samper. Zaujar. 
Luis Martin. Cadiar-
Juan ßuiz. Beires. 
don José Gallegos. Gador. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 6/11/1844, p. 10



d-

. \©A18RE DE L A MINA. SU D C E X Ü O A P O D E R A D O . VECINDAD. 
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Gandesa. 
san Gabriel ó Mariscal. 
I.jlr» rl» Ún«.»«»* 

.IV^jWVIWt 
san Gregorio. 
Nucsira señora de Gador. 
El Guerrero. 
La Granado. 
Virgen de la Guia. 
Gloria de Urbano. 
Nuestra señora de ta Guia. 
Hermanos ó Lima. 
Hallazgo. 
Huérfano» de Cano. 
san Isidro Labrador. 
sama Isabel. 
santa Isabel. 
san Indalecio. 
santa Isabel. 
san Indalecio de Vilcbes. 
san Isidro de Manzuco. 
Infalible. 
san Indalecio. 
san Juan Bautista de Pineda» 
san Judas Tadeo. 
Júpiter Olímpico, 
san José Cuarto, 
sau José. 
san José de González. 
sau José. 
La Julia. 
La Judia. 
san José de Ruiz. 
san Jijoo Evangelista. 
san José. 
sau Juan. 
san José. 
san Juan de Dios. 
san Joan Bautista* 
san José. 
Jesús. 
san ¡Joan. 
san Judas. 
san Julián. 
san Juao Bautista. 
SSSiJü?!! 'Jí Rnij, 
san José de García; 
sanfcp Libertad. 
santa Leocadia. 
.santa Lacia. 
san Luis de ^ lbon 'on . 
señor de la Luz. 
Lucero de Dalias. 
Lima. 
Libra. 
Leo. 
León de Orlega. 
san Luis. 
Lutero. 

don Esteban Gitncnez. 
llamón Gonzalez. 
ÁnifRÍo Oj«l¿ Gonssìcz. 
Cristobal Salmerón. 
JuaD de Frías, 
don Manuel Moreno. 
José Gutierrez Joya. 
Salvador Lopez, 
don Antonio Rodríguez. 
José Garcia, 
don Antonio Corral, 
don Juan KilA'fwifiA'e. 
don José Prados, 
don Nicolás Amat. 
Salvador Martínez, 
don José Manuel Perez. 
Juan Salinas Gomez, 
don losé Juares. 
don Jowí Gil. 
don Andres Urzia y compañía. 
don Rafael Gonzalez Contreras. 
Juan Lloris. 
don José Smilit. 
don Francisco de Paula Gomez. 
don José S mitjt. 
José Salmerón Garrido. 
José Ibaüez. / 
don Juan Gonzalez. 
José Ruiz Campos. 
don Antonio Martínez Jurado. 
Ramon Buendia. 
José Martin. 
José Padilla Martin. 
don Juan de Yebra Garcia. 
don Cayetano Mur tin. 
don José Sanchez. 
Antonio Lopez. 
don Juan Idàlgo. 
don José Castillo. 
don Dimas Antonio Rojas. 
don Juan Hernandez Torres. 
don Trinidad Amat. 
don Rafael de Rivera. 
Juan de Castro. 
Miguel RuÌ7„ 
don Juan Rodriguez Andres, 
don Esteban Rivas. 
Antonio Alcalá Murcia, 
don Antonio Carrion, 
don Antonio Puga Perez. 
Antonio Bonacbcra. 
don Diego Godoy Joya. 
Pedro Cabrera, 
don Antonio Lavina, 
don Antonio Maria Pastorfido. 
Juan Ortega, 
don José Flores, 
don Antonio Olivares. 

Almería. 
Dalias. 

Berja. 
Idem. 
Ugijar. 
Berja. 
Cadiar. 
Lujar. 
Albuñol. 
Ugijar. 
Adra. 
Alcolea. 

ja. 
Albama. 
Adra. 
Huerca!. 
Fondon. 
Tcrcjue. 
Albuñol. 
Montegícar. 
Pechina. 
Adra. 
Granada. 
Adra. 
Berja. 
Huercal. 
Dalias. 
Pondon. 
^flmeria¿ 
Berja. 
Fondon. 
Laujar. 
Alhavia. 
Fondon. 
Jorayrata. 
Cherin. 
Alhavia. 
Cherin. 
Ugijar. 
Gador. 
Turre. 
Adra. 
Pechina. 
Gador. 
Idem. 
Alcolea. 
Benecíd. 
Ugijar. 
Albondoo. 
Dalias. 
Idem. 
Adra. 
Almería. 
Idem. 
Berja. 
Adra. 
Jorayrala. 

tf-
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NOMBRE DE LA MINA. SU DUEÑO O APODERADO. VECINDAD. 

san Lorenzo. 
Lumbreras de las Casas. 
La Loba. 
Montoro. 
san Marcos de Instincion. 
san Mardoqueo. 
El Mayor dolor, 
san Mateo. 

Minerva. 
Martirio ó Valiente. 
san Marcos de Garcia. 
Nuestra señora del Mar de Azufre. 
Nuestra señora del Mar de Esquinas. 
Vir-zen del Milagro. ® o 
santa Mana. 
Moyas ó Sigilo, 
san Marcos. 
Del Mar. 
san Miguel Arcángel. 
La Manola. 
Virgen del Mar. 
Virgen de las Mercedes. 
La Margarita. 
Mercedes. 
san Marcos de Dalias, 
san. Miguel ó Gran Csiro-
snnia Matilde de Sabran. 
Misantropía, 
san Marcos. 
Nuestra señora del Mar. 
san Miguel y Alvarez. 
santa Maña Magdalena. 
Nuestra señora de las Maravillas. 

' Moreno ¡ Ruices y Gador. 
Martirio de Ugijar. • <• 
san Manuel. > 
Maiza. -
san Nicolás, 
san Nicolás tercero, 
san Nicolás. 
La Olla. 
Los Pobres ó Nuestra Sra. del Socorro 
Virgen del Pilar, 
santos Patrones. • 
san Pascual de Romero. 
Nuestra señora del Pilar de Morales. 

-El Pino. 
La Perla. 
Pirata de Dalias, 
san Pablo y san Pedro. 
Virgen de Punta Europa. 
Purificación. 
Pompello. 
san Pedro de Alcalá', 
san Pascual. 
La Parecida. 
La Paz. ' .••* . 

Francisco Carretero. 
Jijan M'cael Abídi 
don Francisco Daza, 
don Do mían Ros. 
don Juan Espinosa, 
don Bernabé Suares. 
don Juan Fernandez, 
don Diego lbarra y José Garcia 

•Rodríguez, 
don Eleuterio Carrascosa, 
don Juan de Dios Rivera, 
don Juan Muñoz. 
Juan Salas. 
José Ibatiez Cruz, 
don Fernando*Dribuela. 
José Ruiz Campos, 
don Rafael Godoy. 
Antonio líuiz Campos, 
don Felipe Burgos. 
Miguel de Ruescas. 
don Pedro Alonso, 
doña María del Mar Ortuño. 
don Manuel Alcazar y Ordoñez. 
don José Rodríguez, 
don José Roda. 
Bartolomé Gutierrez. 
don Manuel Moreno. 
Francisco Escudero, 
don José Miguel Ros. 
Gerónimo Mouedero. 
Pedro I3ueso. 
Nicolás Gimenez. 
don Andrés de Moya, 
don Juan Gomes. 
Juan Bonacliera. 
Francisco Palomares, 
don Antonio Lara. 
don Miguel Gimenez. 
don Nicolás Moreno. 
Luis Garcia Romera, 
don Luis Garcia Espinar, 
don Manuel Izquierdo, 
don Francisco Daza, 
dou Francisco Aguilera. 
Juan Berctú. 
don Juan Alcalde de Rey. 
Cristóbal González. 
don Fermin'Peralla. 
don Francisco de Paula Villoslada. 
Indalecio González. 
don Pedro Martin. 
Luis de Oua Llamas. 
don Antonio Llorca. 
don José Roda. 
Pedro Ruiz Vitoria. 
Francisco Villalba. 
don Pedro Pelaez Perez. 
don José Ara vi. 

Laujar. 
Pechina. 
Dalias. 
Instincion. 
Presidio. 
Mesina Bombaron. 
Dalias. 

Berja. 
Almería. 

Turón. 
Benahaduz. 
HuercaL 
Almería. 
Fondon. 
Idem. 
Idem. 
Almería. 
Adra. 
Idem. 
Almería. 
Idem. 
Jorayrata. 
Idem.. 
Dalias. 
Ugijar. 
Murtas. 
Félix. 
Laujar. 
Idem. 
Fondoo. 
Laujar. 
Pechina. 
Dalias. 
Ugijar. 
Cadiar. 

Adra. 
Alhavia. 
Gergal. 
Presidio. 
Dalias. 
Benecid. 
Laujar. 
Albondon. 
FondoD. 
Berja.. 
Granada.; 
Dalias. 
Idem. 
Almería. 
Adra. 
Turón. 
Ugijar. 
Gerez. 
Ugijar. 
Adra. 
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